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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN LA CAPITAL

Por un mes......... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 >
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por un año......... 20‘50 >

fuk«a de la capital

Por un mes ..... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘50 > 
Por un año ..... 24‘00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIÁL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbktencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.
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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber sabisfe- 
•ho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. 
Sí en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

I 8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.

i
 El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN 3i3
Excmos. e limos. Sres.: La Orden mi- | 

nisterial de 27 de abril da 1932 auto- j 
rizó la importación de carnes congela- | 
das con destino exclusivo a la fabrica- | 
oión de embutidos y con la consiguien- | 
te prohibición de destinar este artículo | 
al consumo directo.

El volumen de las importaciones ha 
llegado a tal extremo que se advierte 
en el mercado un exceso de existencias 
de óarnes congeladas, lo cual motiva 
que él afán de los almacenistas de lo
grar su rápida absorción extravíe el 
destino a que dicha mercancía debe 
ser aplicada y fomente su consumo di- ’ 
recto, contra la expresa prohibición 
de las disposiciones vigentes.

Ello ha suscitado reclamaciones jus
tificadas de los ganaderos españoles 
contra los abusos que se vienen come
tiendo, difíciles de cohibir mientras 
subsista el actual estado congestivo de 
existencias sobrantes, que ha venido a 
determinar un envilecimiento de los 
precios con perjuicio de la conserva
ción y defensa de la ganadería nacio
nal.

Para evitar, como es su deber, tan 
notorio daño.

Este Ministerio estima opcrtuno dis
poner lo siguiente:

1 .® Transitoriamente, y mientras 
subsista la acumulación actual de exis
tencias de carne congelada en el mer
cado nacional, se suspende la importa
ción de dicho artículo.

2 .® Una vez que desaparezca el ex
ceso de existencias de carne conge
lada y se normalice la función de 
9u consumo aplicado estrictamente a 
la elaboración de embutidos, este Mi
ni stertio dictará las órdenes oportu
nas para que pueda reanudarse orde
nadamente la importación normal de 
aquél artículo.

Lo que comunico a V. E. y V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid, 18 de enero de 1934.—Ri
cardo Samper.

Señores Ministro de Hacienda y Direo- 
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

(Gaceta 20 enero 1934)

Tribunal de Operadores 
einematográflcos

Circular 353
Constituido este Tribunal en el 

día de hoy^ por orden del Exce
lentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de Soria, se 
acuerda lo siguiente:

1 .® Convocar a exámenes pa
ra Operadores cinematográficos, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.® de la Orden de 
20 de febrero de 1924.

Para tomar parte en dichos 
exámenes se necesitará :

1 .® Ser español, mayor de 18 
años.

2 .® Presentar instancia ante el 
Gobierno civil de la provincia, 
señalando la marca del aparato 
en que el solicitante desea ser 
examinado, uniendo los documen
tos siguientes :

a) Cédula personal.
b) Dos fotografías tamaño 

carnet.
c) Recibo de haber entregado 

en el Negociado 3.® de este Go
bierno civil, la cantidad de 25 
pesetas de derechos de examen.

Las instancias han de presen
tarse antes del día 10 de febrero 
próximo.

Los que ya tienen formulada 
i instancia a este Gobierno civil, 

deberán, sólo en este plazo, unir 
a dicha documentación, el recibo 
de los derechos de exámenes.

3.® Solamente serán admiti
das las pruebas para los exáme
nes en modelos europeos.

I 4.® Los exámenes se verifica
rán el día 17 de febrero próximo, 
en este Gobierno civil, a las once 
de la mañana; quedando llamados 
para tal día, todos los examinan
dos.

Soria, 26 de enero de 1934.-“ 
i El Presidente, G. Cabrerizo.— 
El Secretario, Salvador Balles
teros.

* * «

ÍY lo hago público en este pe
riódico oficial para general co
nocimiento.
Logroño, 1 de febrero de 1934.

— El Gobernador, Fernando 
\ Blanco.

Tesorería de Hacienda
de la proTineia de Logroñ»
Primer trimestre de 1934
ANUNCIO DE COBRANZA

365
La cobranza voluntaria de las 

contribuciones Rústica, Urbana, 
Industrial y Utilidades, corres
pondientes al primer trimestre 
del actual ejercicio de 1934, ten
drá lugar en esta Capital, duran
te los días del 1.® de febrero pró
ximo al 10 de marzo, ambos in
clusive, llevándose los recibos a 
domicilio por los Auxiliares de la 
Recaudación don Segundo Lusa- 
rreta y don Timoteo San Juan 
Ayarza, en los treinta primeros 
días del plazo expresado.

Se hace asimismo saber que 
durante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contri
buyentes que no hubieran satis 
fecho sus cuotas al intentarse el 
cobro a domicilio, podrán hacer
las efectivas sin recargo, en la 
Oficina de la Recaudación de Ha
cienda, establecida en la Aveni
do de Pi y Margall, número 8, 
piso primero, en las horas regla
mentarias, advirtiéndoles que si 
dejasen transcurrir el día lÜ de 
marzo sin satisfacer los recibos, 
incurrirán en el apremio con el 
recargo de 20 por 100, por único 
grado, sin más notificación ni re
querimiento; pero si pagan sus 
débitos desde el 21 al último día 
del indicado mes, ambos inclusi
ve, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 de 
los débitos, que automáticamente 
se elevará al 20 por 100 el día 1.® 
del trimestre siguiente.

La Oficina recaudatoria estará 
abierta al público todos los días 
durante las horas de nueve a tre
ce, excepción hecha de los días 
del 1.® al 10 de marzo que ade
más de las horas citadas de la 
mañana, quedarán habilitadas 
para el servicio de cobranza de 
las 15 a las 19 horas, en cumpli
miento de lo establecido en el ar
tículo 65 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

La cobranza en período volun
tario de las contribuciones indi
cadas, comenzará en los pueblos 
de las distintas Zonas de esta 
provincia el día 1.® de febrero 
próximo y terminará el día 10 del 
próximo mes de marzo, ambos in
clusive.

Oportunamente se hará saber 
por medio de edictos y demás for
mas acostumbradas los días que 
el Recaudador ha de permanecer 
realizando la ’cobranza en cada 

localidad, pudíendo los contribu
yentes que no hubieran satisfe
cho el importe de sus débitos el 
día que el Recaudador haya rea
lizado el cobro en su localidad, 
verificar el pago sin recargo al
guno dentro de los diez primeros 
días del mencionado marzo en la 
Cabeza déla Zona respectiva.

Sé advierte a los contribuyen
tes que si dejasen pasar el plazo 
señalado del 1.® de febrero al 10 
de marzo sin haber satisfecho el 
importe de sus cuotas, incurrirán 
en apremio de único grado con
sistente en un recargo del 20 por 
100 sobre el importe de sus débi
tos, cuyo recargo será solamente 
el 10 sí los satisfacen dentro de 
los días 20 al 31 de marzo, ambos 
inclusive, cuyo recargo automá
ticamente y sin previa notifica
ción ni requerimiento se elevará 
a un 20 por 100 a partir del día 
1.® del segundo trimestre.

Logroño, 31 de enero de 1934. 
—El T e s o r e r o de Hacienda, 
F. Arenzana.

____ , ........... ...... . 1 i.MimiiiriIiii '

Tribunal Proímeial de lo Con- 
teiieioso-Administrativo de

Logrofio
ANUNCIO 360

Recurso número 1 de 1934
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Félix 
Macua Uriarte, Abogado, en re
presentación d e don Segundo 
Cereceda Fernández, fechado el 
veintiséis de enero, interponien- 

Ido recurso contencioso adminis
trativo sobre y contra acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
Bañares en sesión celebrada el 
día 16 de octubre último por el 
que fué nombrado Secretario 
en propiedad don Constancio 
Amilburu; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el art.® 36 de la vi
dente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de ésta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 27 de enero de 1934. 
— El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.® B.°: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrentes.
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ADDAQ P í] DI IF 1 C I hasta la terminación del tendido t pana dispuestos para 27.500 vol- 
vDM/1O 1 LID Lí I Vil O I forman una línea recta. i tíos probados a 100.000 v. los

-5 - - , T ~ I La canalización atraviesa los ¡ que irán unidos al poste por me-
rrovincia ae Logroño l terrenos de don Ramón Ruiz, don dio de soportes de hierro galva- 

p ¡Laureano Sáenz, don Vicente fizado.
ULne 1 KiCiuAU । Zapata, don José de la Torre, i La entrada de los cables en la

ANUNCIO 263
Don Agapito Díaz Palacios en 

nombre y representación de la 
S. A. «Electra Cárcar» ha presen
tado en esta Jefatura de Obras 
públicas un proyecto de línea de 
transporte de energía eléctrica 
entre un poste de la línea que po
see la misma Empresa y que va 
de Viana (Navarra) a Calahorra 
hasta una casilla situada en las 
inmediaciones de Murillo de Río 
Leza.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha

i don David Jubera, don Cosme Pi- 
nillos, don Trifón Heredia, don 
Sabino Ruiz y don Sabino Pastor.

El objeto de la línea que sé 
f trata de establecer es para el 
I transporte de 75 K. v. a. a 27.500 
5 voltios en corriente trifásica. Los

conductores serán de cobre elec
trolítico de una conductibilidad

1 mínima de 57 y de una resistencia 
i a la tracción superior a 40 kilo-
} gramos por m/m*. El diámetro 

de los hilos será de 4,5 m/m* y suI sección 15,9 m/m*. Las car acte* 
rísticas de la línea serán:
Longitud
Potencia a transmitir
Tensión entre fases
Co8&
Sección de cada hilo

602 mts.
75 K. V. a 
27.500 V. 
0,9 
15i9'm/m®

casilla de transformación se ha
rá aislándolos de los muros por

medio de pipas dispuestas para 
alta tensión.

La línea llevará los correspon
dientes pararrayos y desconec
tadores y terminará en el trans
formador ya indicado saliendo a 
220 V. entre fases y a 110 v. en
tre fase y neutro.

Tarifa de precios para aplicación en la provincia 
de IVavarra y To^roño

Alumbrado por contador (Servicio permanente)
Consumo 
el exceso 

Id. 
Id. 
m,

Consumo

mensual de 1 a 25 kw.
de 
de 
de 
de

25 a 50 . .
50 a 100 . .

100 a 200 . .
200 en adelante

mínimo mensual.

a ptas. 0‘70 uno.
Id. 0‘65 Id.
Id, 0‘60 Id.
H. 0‘55 Id.
Id. 0‘50 H.
Id. 2‘10 Id.

I Alumbrado a tanto alxado (Servicio de la puesta a la salida del sol)
-I

De los tres hilos uno se coloca- S 
rá en el vértice del poste y los । 
otros dos en un doble pescante ; 
hecho con pletina de 50 x 5 m/m. 1

Lámpara de filamento metálico de un consumo máximo de 
1‘25 watios por bujía:
Por una lámpara de 10 bujías. al mes ptas. l‘5O

EL Id. 16 Id. H H. 1‘75
Id. Id. 25 Id. Id. Id. 2‘00
H. Id. 32 Id. Id, Id. 2‘50
Id. Id, 50 Id. Id. Id. 3‘50
Id. Id. 100 Id. Id. Id. 575

de la publicación de este anuncio 
en la Sección de Fomento de esta « _ .
Jefatura de Obras públicas don-1 distancia de estos apoyos ven 
de el proyecto estará de manifies- | 
to durante el plazo fijado. j 

Á continuación se inserta la I

drá determinada por lo que espe 
cifica el artículo 38 del Regla

nota-extracto del proyecto a que j 
se refiere este anuncio. J

Logroño, 22 enero 1934.—-El-1
Ingeniero Jefe, J. Cajal. j

NOTA DE PUBLICACIÓN |

mento de Instalaciones eléctricas. J 
Dice el citado artículo que los hi- ? 
los hasta 15.000 voltios estarán a i

Don Agapito Díaz Palacios J 
en nombre y representación de | 
la S.- A. «Electra Cárcar» ha pre- I 
sentado en la Jefatura de Obfas | 
públicas de Logroño un proyecto f 
cuyo objeto es el transporte de i 
energía eléctrica para suminis- j 
trar luz y fuerza motriz a Muri-íj 
lio de Río Leza. La línea parti- | 
rá de la conducción de energía I 
que va de Viana a Calahorra 
propiedad de la misma Empresa 
peticionaria, terminando en una | 
caseta situada en las inmediacio- ’

0,75 metros de distancia hasta 50 
m. de vano, y como en el caso ac
tual se trata de vanos de 40 me
tros, para nada se tiene que te
ner éstos en cuenta. La ténsión a
que trabaja la línea ya se ha indi- 
cado que era a' 27.500 voltios, y ■ 
como debe aumentarse la separa- ‘ 
ción medio centímetro por cada ‘ 
mil voltios de aumento sobre los j 
15.000, la distancia mínima a que 
deberán encontrarse los hilos se
rá de 82 centímetros, para ello 
se dará a los pescantes una salida 
de 52 centímetros a partir del eje 
del poste para colocar los apoyos 
a 45 centímetros y la distancia 
vertical será de 70 centímetros.

nes de dicha población en donde 
se situará el transformador y de
más aparatos accesorios. Para el 
servicio de la Empresa peticio-

I Los apoyos de la línea se en- 
í centrarán a una distancia máxi- 
■ ma de 40 metros. Estarán sóme

naria se proyecta colocar en los t 
mismos postes de la conducción ' 
de energía los hilos necesarios 1 
para instalar una línea telefónica. "

i tidos a su propio peso y además 
a la acción del viento y de la nie-

(40 watios) al mes ptas. 2‘50

fifi

watio por bujía :
Por una lámpara de 50 bujías

Lámpara de filamento metálico de un consumo máximo de 1/2

H. Id. 100 Id. (60 Id. ) Id. Id. 3‘50
Id. Id. 200 Id. (100 id. ) ■Id. id. 6‘50
Id. H 300 Id. (150 Id, ) •Id Id. 8‘50
Id. Id. 400 Id. (200 Id. Id. Id. irso
Id. Id. 600 Id. (300 Id. Id. Id. 17‘00
Id. Id. 1.000 Id. (500 Id. ) Id. Id. 26'00
Id. Id. 2.000 Id. (1.000 Id. ) Id, Id.’ 50W

Los precios de alumbrado son netos, con exclusión de los 
impuestos creados por el Estado, Provincia o Municipio, que 
gravarán al abonado.

Motores (Servicio de la salida a media hora antes de la puesta del sofl)
Consumo mínimo mensual, 8 pesetas caballo.

sin mínimo de consumo, a ptas. 0‘30 kw. con las mismas horas 
de servicio.

Logroño, a 22 de enero de 1934.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

¿ Consumo mensual de 1 a 250 k^. a ptas. 0'25 uno
el exceso de 250 a 500 kw. a 

a 
a 
a 
a 
a

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id.

0‘22 
0‘21 
0'17 
0'15 
0‘12 
OTl

IcL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H,

Id.
! w.
; Id.
í Id.
r Id.

500 a 1.000 Id.
1.000 a 2.000 Id.
2.000 a 3.500 H.
3.500 a 5.000 M.
5.000 en adelante•?

' Planchas, estúfas, ventiladores y toda clase de energía industrial.

El proyecto presentado ofrece 
lós particulares siguientes:

La línea parte, como ya se ha 
indicado, de un poste de la línea 
general que va de Viana a Cala
horra y forma en su arranque un 
ángulo de 135®, estableciéndose 
en este poste los desconectadores 
para poder dejar la derivación 
fuera de servicio si se presentara 
en ella alguna avería momentá
nea.

A los diez metros va colocado 
otro poste y forma la línea otro 
ángulo también de 135® siguiendo 
después recta hasta el poste oc
tavo que vuelve a formar un án
gulo de 135®.

ve, pero como sólo deberá de to- j 
marse una de estas dos sobrecar- j 
gas y del estudio meteorológico J 
hecho de la localidad donde va | 
establecida esta línea, se deduce ! 
que la acción de la nieve sobre 1 
los, hilos tiene muy poca impor- ‘

En el poste número 13 se indi- ; 
na la derivación en sentido con- j 
trario a lo hecho anteriormente, <
formando un ángulo de 175®. 
Entre el poste 14 y el 15 atravie
sa el camino carretero denomina
do en la localidad de las «Nani- 
lias», para lo cual se colocará un 
poste a cada margen del camino y 
el correspondiente fiador a los hilos 
de trabajo. Los restantes postes

I

tancia, sólo se tendrá en cuenta 
la acción del viento, pues no pue
den coexistir ambas acciones y 
deberá por lo tanto tomarse tan 
solo aquélla cuyo valor es más 
elevado.

Los postes empleados serán de 
pino inyectado, de 10 metros de 
altura, enterrándose un metro en 
el terreno; su escuadría será de 
15 centímetros en la cogulla y 
22,5 en el raigal.

La línea ya se ha indicado que 
forma varios ángulos, pero comb 
el menor es de 135® todos los cál
culos se harán para la tornapun
ta que arriostrará este poste po
niéndose en lós otros tornapuntas 
de la misma escuadría. Las fuer
zas que actúan sobre el poste son 
las correspondientes a los dos 
haces de hilos de corriente, a los 
telefónicos y a la acción del vien
to.

Los aisladores que se emplea
rán serán de vidrio de triple cam-

j

i

iMrjuislraffl 13 HElg
VACANTES 352

Don Antonio Ruiz San Román, 
Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Cervera del Río 
Alhama y su partido. 
Hago saber : Que por el pre

sente se anuncia hallarse vacante 
el cargo de Secretario en propie
dad de ios Juzgados municipales 
de Aguilar del Fio Alhama 
Grávalos, Navafün y Valde- 
madera, de este partido judicial, 
cuyos términos municipales cons
tan de menos de cinco mil habi
tantes de derecho, ios cuales se
rán cubiertos en concurso de 
traslación entre Secretarios de 
la misma categoría, otorgándose 
al concursante que preste sus 
servicios en población de mayor 
número de habitantes de derecho 
según el Censo vigente, y en 
igualdad de condiciones, al de 
más edad, debiendo remitir sus 
solicitudes a este Juzgado de 
Primera Instancia, en término de 
treinta días, a partir de la con
vocatoria publicada en la <Ga-

ceta de Madrid», acompañando a 
la instancia precisamente^ los do
cumentos enumerados en el ar
tículo 24 del Decreto de 9 de 
noviembre pasado, publicado en 
en la «Gaceta» del 12 siguiente.

Dado en Cervera del Río Al- 
hama, a 15 de enero de 1934.— 
El Juez de Primera Instancia, 
Antonio Ruiz.—El Secretario ju
dicial, Conrado Sáenz.

EDICTO 340
Don José Zambalamberri Gayo, 

Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la pieza de respon
sabilidades correspondiente al 
sumario número cuatro del año 
mil novecientos treinta y uno, so
bre lesiones, contra Santos Gi
ménez Gantabrana, se ha acor
dado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, las 
nacas que luego se dirán, bajo 
las condiciones que también se 
indican, y para cuyo acto se ha 
señalado el día dos de marzo
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próximo y hora de las once de 
su mañana.

Pinças que se subastan
1.* Una viña en el término 

de «Camino de Tirgo», de dos 
obreros de cabida; linda Norte, 
Francisco García; Sur, Julián 
Martínez; Este, camino, y Oeste, 
camino de Tirgo. Tasada en cua
trocientas pesetas.

2.* Una heredad en el «Espi
nal», de dos fanegas; linda Nor
te, Herederos de Hilarión Gó
mez; Sur, Bibiana López; Este, 
ribazo o río, y Oeste, camino de 
Haro. Tasada éii tres mil pesetas.

3.* Otra en «Santa Pía», de 
diez celemines; linda Norte, Sér- 
bülo Ruiz; Sur, Ricardo Gonzá
lez; Este, Felipe García, y Oes
te, Ricardo González. Tasada en 
dos mil pesetas.

4.* Viña en «El Olivo», de un 
obrero próximamente; linda Nor
te, Víctor Bañares; Sur, Felipe 
García; Este, Román Cornejo, y 
Oe«te, Natalio Bañares. Tasada 
en cien pesetas.

5.* Heredad en la «Cantera», 
de ocho Celemines; linda Norte, ; 
lleëôs; Sur, cantera; Este, ribazo, I 
y Oeste, óamino. Tasada en cien 1 
pesetas. |

6.^ Otra en «Rocapino», de 
Ocho celemines; linda Norte, ca- I 
mino; Sur, Víctor Bañares; Este, I 
Celestino González, y Oeste, j 
chopera b río. Tasada en mil e 
pesetas. — Todas en furisdic- i 
ción de Castañares, ।

7* Una finca en «Barruso», j 
término municipal de Baños de | 
Rioja, de tres fanegas; linda j 
Sur, Jesús ViUaverde; Este, ju- I 
rísdicción de Castañares de Rio- 
ja; Oeste; ribazo, y Norte, no ; 
consta. Tasada en mil seiscientas . 
cincuenta pesetas.

Condiciones
Para tomar partéenla subas

ta es requisito indispensable el 
que el licitador o licitadores con
signen en la mesa del Juzgado o 
lugar destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación de la 
finca o fincas en que desee tomar 
parte; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del precio de U tasa
ción; que puede hacerse a calidad 
de ceder la subasta; que no se 
han presentado títulos de propie
dad de las fincas, conformándose 

Ï

el rematante, el cual podrá su
plirlos por su cuenta en la forma 
determinada por la Ley Hipote
caria.

Dado en Haro, a veinticinco de 
enero de mil novecientos treinta 
y cuatro.—E/José Zambalambe- 
rri.—El Secretario judicial, Li
cenciado, Emiliano Corral.

371
Don Lqis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Qué en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
Municipal de Sabadell, dimanan
te de juicio verbal civil seguido 
por <Sucesores de Lloch y Sala» 
contra don Manuel Vallejo Jimé
nez, he acordado sacar en venta 
en pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes siguien
tes que le fueron embargados al 
demandado:

Un mueble de tres lunas, valo-

rado en trescientas quince pe-¡ JuZgXdOS MîlîtârSS 
setas. j °

Des mesas, valoradas cada una j REQUISITORIA 362 
en ciento cincuenta pesetas. p^blo Fernández Pérez, (a)

El acto del remate tendrá lu- j Valdeiras, hijo de Trifón y de 
gar el día quince de febrero pró- ¡ Dolores, natural de Cenicero, 
ximo y hora de las diez y treinta, | provincia de Logroño, de cua- 
en la Sala-Audiencia de este Juz- < renta y cinco años de edad, ofi- 
gado. Le i o labrador, bastante fuerte,gado.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor 
de ios bienes y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Los bienes subastados obran 
en poder del ejecutado, calle de 
Gallarza (Sastrería).

Dado en Logroño, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Luis Moroy. 
—P. S. M.: El Secretario, José 
María de Colsa.

CEDULAS DE CITACION
361

Por medio de la presente cédu
la de citación se cita a María 
Cordón, cuyas circunstancias 
personales, así como su paradero 
y domicilio actualmente se igno
ran, para que el próximo día 
veintiséis de febrero y hora de 
las doce y media, compa
rezca en la Sala Audiencia de es
te Juzgado Municipal para res
ponder como denunciada en la ce
lebración del juicio de faltas que 
se le sigue por faltas contra las 
personas, apercibiéndole que de 
no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
segTÍn determina el artículo 178 
de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, expido la presente que fir
mo y sello con el de este Juzgado 
Municipal en Logroño, a treinta 
de enero de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Secretario, José 
María de Colsa.

370
Por la presente cédula de cita

ción se cita a Gabino Martínez 
Unbuena, de 23 años de edad, de 
estado soltero, de profesión jor
nalero, hijo de Dámaso y Atóni
ca, natural de Logroño, domici
liado últimamente, según referen
cias oficiales, en esta capital, ca
lle de la República, números do
ce, piso tercero, y cuarenta y 
uno, piso tercero, de ignorado 
paradero y domicilio actualmen
te, para que el próximo día cinco 
de febrero, y hora de las doce 
del mismo, comparezca en la Sa
la-Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal para la celebración del 
juicio de faltas que contra el mis
mo S€í sigue por faltas contra la 
propiedad, apercibiéndole que de 
no comparecer-, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de Ja provincia, 
de conformidad y con arreglo a 
lo que se determina en el artículo 
178 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, expido la presente que 
firmo y sello con el de este Juz
gado Municipal en Logroño, a 
treinta y uno de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El 
Secretario, José María de Colsa.

pelo castaño con entradas y cor
tado al rape, frente ancha con 
arrugas, cara larga, ojos ázüles i 
muy profundos, cejas muy grañ- j 
des color castaño, nariz grande | 
y afilada, manos grandes y ca- I 
llosas y muy belludo todo el cuer- j 
po, procesado por agresión a la j 
fuerza armada; comparecerá en j 
el término de quince días conta- ? 
dos desde la publicación de esta I 
Requisitoria ante el Comandante j 
de Infantería Juez eventual de 
la plaza de Logroño, don Ricar- j 
do García Poveda, bajo aperci- ; 
bimiento que de no verificárlo i 
será declarado rebelde. Î

Logroño, 31 de enero de 1934. 
—El Comandante Juez Instructor, 
Ricardo García.

HimEia Mlotial da Baigoa
Secretaría de Gobierno

356
La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia, en sesión celebrada el 
día 27 del actual se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente :

Juez Municipal suplente de La
redo, don Manuel López Onta- 
ñón.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con 
el fin de que puedan entablarse 
los recursos de apelación que la 
misma concede.

Burgos, 29 de enero de 1934.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao. 

QUINTAS
Ignorándose el paradero de los 

mozos que à continuación se de
tallan, comprendidos en el alista
miento del año actual para el 
Reemplazo del Ejército, con arre
glo al caso 5.° del artículo 96 del 
Reglamento de Reclutamiento, 
se les advierte a los mismos, y a 
sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
dan, que por el presente se les ci
ta a comparecer en las Casas 
Consistoriales de sus respectivos 
Ayuntamientos expresados a 
continuación, por sí o por perso^ 
na que legítimamente les repre
sente, los días 11 y 18 de febrero 
actual, en las horas que también 
se indican, a los actos de Cierre 
del Alistamiento y Clasificación 
y Declaración de Soldados, a ex
poner lo que les convenga, advir
tiéndoles que se sustituyen las ci
taciones ordenadas por el párrafo 
3.® del artículo 111 del Reglamen
to de 27 de febrero de 1925 para el 
Reclutaíniento y Reemplazo del 
Ejército por ignorarse el parade
ro de los interesados, previnién
doles, que de no verificarlo así o 
debidamente representados, seles 
exigirán las responsabilidades 
que dicho Reglamento propone,

?

instruyéndoles el oportuno expe
diente de prófugo.

Ayuntamientos, y Mosos que 
se citan

288. Calahorra.“Felipe Enci
so Ruiz, hijo de Santiago y Car
men; Félix Losantes Grijaiba, 
hijo de Máximo y Angela; Justo 
Santos Pérez, hijo de Agapito y 
Raimunda; Basilio Tomás Calvo, 

í hijo de Tomás y Encarnación, y 
Gregorio Llorante Calzada, hijo 
de Gervasio ÿ María; naturales 
de esta ciudad.

307. Santo Domingo de la 
Calzada. — Leoncio Porrés Vi- 
centCj hijo de Venancio y de Je- 
rónims; nació el 8 enero de 1913. 
—Se ignorá igualmente el para- 

; dero de sus padres.
¡ 316. Herramélluri. — Agustín 
i de Juan San Millán, hijo de Félix 

y Benita; nació el 14 de diciembre 
I de 1913.
} 327. Autol—Julián Amador 
, Adín, hijo de Francisco y Patri- 

cia; Augusto Beñito Jiménez, hi- 
jo de Juan y Santos; Dionisio Es
piga Puerta, hijo de Lázaro y 
Felisa, y Luis Pérez Martínez, 
hijo de Tomás y Josefa.—Se ig
nora también el paradero de sus 
padres.—Los diferentes actos se 
celebrarán a las ^once de la ma
ñana.

364. Rodezno.—Andrés Fer
nández Jiménez, hijo de Paulo y 
María, y Pedro Manzanos Mar
tínez, hijo de Marcio ÿ Ramona.

363; Molinos.—Angel Mendo
za Vázquez, natural de este tér
mino.—Los actos, a las nueve de 
la mañana en aiñbos díás del mes 
corriente.

308. Corera.—Basilio Galilea 
Fernández, hijo de Silverio y 
Cándida, y Eugenio Vázquez Gil, 
hijo de Eugenio y Saturnina.—A 
las once de la mañana darán 
principio los diferentes actos.

I ?
EDICTO 211

F

Don Vicente García Yanguas, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de te villa de Torre 
de Cameros,
Hago saber: Que el Ayuiíta- 

miento de mi presidencia, en se
sión extraordinaria del día 15 del 
actual, designó Vocales natos 
que han de formar parte de las 
Comisiones de Evaluación y re
partimiento general de Utilidades 
del año actual de 1934, a los se
ñores que a continuación se rela
cionan:

Parte Peal
Don Generoso Arancón Lagu

na, mayor contribuyente por te
rritorial, vecino.

Don Gregorio Olmos Fernán
dez, ídem por urbana, ídem.

Don Paulino Arancón Laguna, 
ídem por territorial, fuera del 
término.

Parte Personal
Don Juan Muro Martínez, con- ’ 

tribuyente por contribución rús
tica.

Don Teodoro Iñiguez Martí
nez, ídem por urbana.

Con el fin de que dichas Comi
siones puedan con toda exactitud 
estimar las utilidades, tanto por 
la parte Real como de la Perso
nal para formar la base para Con
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feccionar el reparto general del ¡ 331. Aldeanueva de Ebro.— !
actual año 1934. I El mismo concepto que sus ante-

Durante el plazo de siete días riores, siendo su plazo contado 
- • desds el siguiente ai de esta pu-

Depositaría de Pondos Municipales
queda expuesta al público la re
lación de los designados a los j 
efectos de reclamaciones por los 
mismos interesados.

Torre de Cameros, 16 de ene
ro de 1934.—El Alcalde, Vicente 
García.

ANUNCIO 209
Don Antonio Sampedro Martí

nez, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Lardero,
Hago saber: Que a los efectos 

de dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 489 del Estatu
to Municipal, el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en la sesión 
celebrada el día 13 de los corrien
tes, procedió a la designación de 
Vocales natos de las Comisiones 
de Evaluación del Repartimiento 
general de Utilidades, resultando 
ser los siguientes:

Parte Peal
Don Bernabé Sampedro Nico

lás, mayor contribuyente por 
contribución rústica con domici
lio en el término.

Don Alfredo Urbina Estefanía, 
ídem ídem por urbana, con do
micilio en el término.

Don Fidel Cabredo Bujapda, 
ídem ídem por rústica, como ma
yor contribuyente con domicilio 
fuera del término.

Don Arturo Iglesias Martínez, 
ídem ídem por industrial, con re
sidencia en el término.

Parte Personal
Don Gregorio Vallejo Lagala, 

primer contribuyente por terri
torial rústica, residente y domici
liado.

Don Norberto Cabredo Bu jan- 
da ídem por territorial urbana, 
residente y domiciliado.

Don Serapio Alonso Lacanal, 
mayor contribuyente por indus
trial, residente y domiciliado.

Asimismo quedan expuestas al 
público las relaciones que han 
servido de base para las anterio
res designaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento advirtien- 
do qúe durante siete días hábiles 
se admitirán por el Ayuntamien
to las reclamaciones que contra 
ellas se presenten.

Lardero, a 15 de enero de 1934. 
-—El Alcalde, A. Sampedro.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los originales sus Alcaldes 
respectivos.

ayuntamientos que se citan

Por el plazo de ocho días :
354. Nájera.—La rectificación 

del padrón de habitantes corres
pondiente al año 1933.-—30 enero 
1934.

Por el plazo de quince días:
^301. Baños dé Rioja.—Igual 

bbííéébto del padrón de habitan- 
Wcm síis; Altas y Bajas en rc- 
ISêMïr ál^añp 1933, —23 enero 
1934 : q - - 

desds el siguiente ai de esta pu- 
blícación.—27 enero 1934.

275. Anguiano. — Igual con
cepto que sus anteriores, con re
lación al padrón del día 1 diciem
bre de 1933.—22 enero 1934.

Por varios plazos :
297. Bobadilla.—Las cuentas 

municipales correspondientes al 
ejercicio de 1933, con .sus justifi
cantes; durante el período de ex
posición y en el plazo de ocho 
días, contados desde su término, 
para las observaciones que se 
consideren pertinentes.—24 ene
ro 1934.

293. Briones. — Las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio y plazos iguales a su an
terior.—24 enero 1934.

257. Pradejón.—El presupues
to municipal ordinario para el 
corriente año y las Ordenanzas 
sobre el toque de Campanas y 
pompas fúnebres, por quince días, 
durante los cuales y otros quince 
días después, podrán presentarse 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia las reclamaciones 
pertinentes contra tales Presu
puesto y Ordenanzas, así como 
contra las demás que ya se utili
zaron en el año 1933, y cuya vi
gencia de las mismas se ha acor
dado extender para todo el ejer 
cicio de 1934.—20 enero 1934.

324. La Sant a.—El presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1934, por quince 
días, finido el cual, durante otro 
plazo de quince días contados 
desde la terminación de la expo
sición al público podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
provincia.—20 diciembre 1933.

de ANGUIANO
TERCER TRIMESTRE DE 1933 3628

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Çaja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 29.995 72
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................... 14.625 99

Total de Cargo. . . . 44.621 71
Data por pagos verificados en igual trimestre... . 6.724 36
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 37.897 35

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Piniilos
330

El día 27 de febrero próximo y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa la subasta por 
tercera vez de cincuenta hayas 
del Monte de esta villa titulado 
«Tabla Hayedo» y sitio titulado 
«La Frontada» con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia número 83 correspondien- 

I te al día 13 de julio último, bajo j 
I el tipo de tasación 872 pesetas j 
i con rebaja de esta cantidad del

25 por ciento más las indemniza- í 
Clones correspondientes que ha
ya que pagar al personal faculta- j 
tivo de Montes. I

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n
•v

o
ISGRKSOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
per operaelooes 

realizadas

Pesetas,

OPEBAOIONBS 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operaele- 
nes reaHaadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas
to

!.• Rentas .................................... » 8.045 40 8.045 40
2.® AproTechamléntos de bienes comnnales. . » 135 135
3.® Subvenciones.......................... > » >
4.* Servicios municipalizados. . > > >
5.® Eventuales y extraordinarios. > 200 60 200 60
6.® Arbitrios con fines no fiscales. » > >
7.® Contribuciones especiales . . > > >
8.® Derechos y tasas..................... 55 80 53 40 109 20
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. > > »
10. Imposición municipal. . . . 4.333 40 4.333 40 8.666 80
11. Multas.......................... - > ■ ■ 200 200
12. Mancomunidades..................... » > >
13. Entidades menores .... > >• . »
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > >
15. Resultas ........ 35.731 16 1.658 19 37.389 35
16. Reintegros de pagos indebidos - > > >
17. Depósitos gubernativos. . . > > »

Total de Ingresos . . . 40.120 36 14.625 99 54.746 35

1.®

aAST os

Obligaciones generales. . . 500 54 1.311 87 1.812 41
2.® Representación municipal. . 185 50 235
3.® Vigilancia y seguridad . . . 4 80 > 4 80
4.® Policía urbana y rural . . . 1.332 714 50 2.046 50
5.® Recaudación.......................... 217 50 217 50 435
6.® Personal y material de oficinas 1.774 40 1.375 15 3.149 55
7.® Salubridad e higiene. . . 207 50 212 50 420
8.” Beneficencia. ...... 842 60 1.358 70 2.201 30
9.® Asistencia social . . . . . > > >

10. Instrucción pública . . . . > > >
11. Obras públicas.......................... 1^ 45 103 289 45
12. Montes..................... ..... 625 68 > 625 68
13. Fomento de los intereses comunales . . » 393 40 393 40
14. Municipalización de servicios. > > >
15. Mancomunidades ..... > > >
16. Entidades menores. .... > > »
17. Agrupación forzosa del Municipio . . .

Imprevistos. ..........................
463 463 926

18. 78 75 126 85 205 60
19. Resultas ..................................... 3.706 42 397 89 4.104 31

Total de Gastos. . . . 10.124 64 6.724 36 16.849

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li- 
Los pliegos de opción a la su- j bros déla Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni- 

basta, debidamente reintegrados rán a la cuenta definitiva de este ejercicio. . . .
y en sobres cerrados, se presen- Anguiano, a 15 de octubre de 1933.—El Depositario, Domingo 
tarán en esta Alcaldía hasta el I Rueda.
Mto26ded&es;de- CONTADURÍA DE FONDOS SDNICIPALES 
positando el mejor postor en de- j Examinada la precedente cuenta, así como los docutnentos justi- 
pósito el 5 por ciento de dicha S ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili- 
subasta y con arreglo a las con- I dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1933, 
diciones oficiales y facultativas । a que la misma pertenece.
de este Ayuntamiento, hallándo- 1 Anguiano, a 20 de octubre de 1933.—El Secretario-Interventor, 
se ambas de manifiesto en la Se- 1 Ricardo Herreros.—V.° B.°: El Alcalde, Tomás Anguiano.
cretaria municipal. | APROBACION.-El anterior extracto de recaudación e inversión

Piniilos, a 26 de enero de 1934. i ¿jg fondos del tercer trimestre de 1933 ha sido aprobado por el Ayun- 
-tEI Alcalde, Joaquín González. ! tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

___ — 1 Anguiano, a 11 de diciembre de 1933,—El Secretario, Ricardo

cretaria municipal.
i Piniilos, a 26 de enero de 1934

Imprenta Provincial. — Logroño Herreros.
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